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Por siete votos a favor y seis en contra, la Comisión de Economía de la Cámara de
Diputados aprobó la idea de legislar el proyecto de ley que mejora la protección de los
derechos de las personas consumidoras en el ámbito de sus intereses individuales,
fortaleciendo al Servicio Nacional del Consumidor (“SERNAC”) (Boletín 16271-03). El
proyecto es conocido como “SERNAC Te Protege”, debido a que pretende otorgarle al
SERNAC facultades sancionatorias.

En virtud de la aprobación general de la idea de legislar, ahora el Congreso deberá
iniciar la discusión particular del proyecto de ley.

Te invitamos a conocer las principales reformas que se pretenden introducir a la Ley
N° 19.496 sobre Protección de los Derechos de los Consumidores en el News Alert
preparado por nuestro equipo de Derecho del Consumo y Publicidad.
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